
En La Ciudad de Buenos Aires, a los 16 días del mes de julio de 

2024, se reúnen el SINDICATO DE OBREROS CURTIDORES DE 

LA REPÚBLICA ARGENTINA (Convenio Colectivo de Trabajo N° 

142/75), con domicilio en Giribone 789 de la Ciudad de Avellaneda,

Provincia de Buenos Aires, representado por los miembros de  su 

Comisión Directiva ,Sres. Gabriel Navarrete, Angel Suarez  y Luis 

Barrientos,  la  FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 

DE LA INDUSTRIA DEL CUERO Y AFINES (Convenio Colectivo 

de Trabajo N° 196/75), con domicilio en Leopoldo Marechal 1140 de 

la  Ciudad  de  Buenos  Aires,  representado  en  este  acto  por  los 

miembros  de  su  Secretariado  Nacional,  Sres.  Marcelo  Arturo 

Cappiello, Claudia Lazzaro y Federico Zalazar, el  SINDICATO DE 

EMPLEADOS,  CAPATACES  Y  ENCARGADOS  DE  LA 

INDUSTRIA  DEL  CUERO,  (Convenio  Colectivo  de  Trabajo  N° 

125/75), con domicilio en Santiago del Estero 220 de la Ciudad de 

Buenos  Aires,  representado  por  los  miembros  de  su  Comisión 

Directiva,  Sres.  Gastón  Salinas  y  Ruben  Beltrán,  todas  las 

entidades con el patrocinio letrado del Dr. Christian Pablo Alonso T° 

59 F° 733, con la presencia de los Sres. Álvaro Corbalán (Secretario 

General S.T.I.C. Salta) y Lucas Verón (Secretario General S.O.I.C. 

Esperanza)  y  la  CÁMARA  DE  LA  INDUSTRIA  CURTIDORA 

ARGENTINA, con domicilio en Belgrano 3978, Ciudad de Buenos 

Aires, representada en este acto por el Dr. Eduardo Wydler, en su 

carácter de Presidente, con el patrocinio letrado del Dr. Juan José 

Etala (h) T° 16 F° 42, con la presencia del Dr. Daniel Argentino T°38 

F°933 y la del Dr. Ernesto H. Gandolfi, T° 22 F° 274, constituyendo 

domicilio en Sarmiento 459,6°piso, y convienen lo siguiente:

Art.1°:  Entidades representativas: Las  partes  que  suscriben  el 

presente acuerdo (S.O.C., F.A.T.I.C.A.,  S.E.C.E.I.C.Y C.I.C.A.) se 



reconocen  mutuamente  como  únicas  entidades  gremiales 

representativas  para  los  Convenios  Colectivos  de  Trabajo 

N.°142/75,196/75  y  125/75,  con  el  sentido  y  el  alcance  que  se 

desprende de las normas legales vigentes y se obligan a su fiel 

cumplimiento durante su vigencia.

Art. 2°: Remuneraciones: Las partes han acordado, por el período 

paritario de mayo de 2024 a abril de 2025, establecer los nuevos 

valores salariales  por el periodo de mayo, junio, julio y agosto de 

2024, para todas las categorías de trabajadores comprendidos en 

los convenios colectivos de trabajo reordenadas según se detallan 

en las planillas adjuntas. Los valores acordados tendrán vigencia a 

partir del 1° de mayo de 2024 y las empresas estarán obligadas al 

pago  de los mismos como se detalla en las planillas adjuntas. Los 

valores establecidos solo son aplicables  exclusivamente sobre los 

básicos  convencionales  vigentes  al  30/4/24  por  lo  cual  ningún 

incremento resultante será acumulativo.

Las  empresas  que  tengan  salarios  básicos  superiores  a  los 

convencionales  deberán  incrementar  igualmente  los  mismos  de 

modo tal que como mínimo se aumente un importe no inferior a la 

diferencia entre los básicos al mes de abril del año 2024 y el que en 

este acto se pacta, salvo aquellos casos en que hubieran otorgado 

importes  a  cuenta  de  la  presente  negociación  colectiva,  los  que 

podrán  ser  absorbidos.  Se  adjuntan  las  planillas  de  los  nuevos 

básicos vigentes a partir del presente acuerdo y para cada uno de 

los  periodos  indicados,  así  como  también  la  de  los  salarios  de 

referencia.

Art.  3°:  Salarios  Básicos: Los  nuevos  básicos  de  convenio 

vigentes  son los  que surgen de las  planillas  que se adjuntan al 

presente.  El  incremento  de  los  básicos  que  surge  del  presente 



acuerdo  será  trasladado  únicamente  a  los  adicionales 

convencionales  relacionados,  por  lo  tanto,  solo  corresponderá 

incrementar  el  adicional  antigüedad,  no  teniendo  incidencia  en 

ningún otro concepto.

Con  respecto  a  la  suma  no  remunerativa  de  $  90.000  (pesos 

noventa mil) pactada en el art.  5º del Acta de fecha 4 de marzo de 

2024 se incorporará exclusivamente en este acto a los básicos de 

convenio  de  abril  de  2024  en  cada  una  de  las  categorías 

convencionales, la suma de $ 36.000 (pesos treinta y seis mil) o sea 

el equivalente  $ 180 (pesos ciento ochenta) por hora, por las 200 

horas de jornada mensual,  para el personal jornalizado y para el 

personal mensualizado $ 36.000 (pesos treinta y seis mil) por mes.  

Dichos valores se incorporarán respectivamente a los básicos de 

convenio del mes de abril de 2024 y sobre dicha base se calcularan 

los nuevos valores vigentes a partir del 1° mayo de 2024. Todo ello 

de conformidad como surge de las planillas adjuntas. Por lo tanto 

pierde absoluta vigencia la suma no remunerativa que en el acuerdo 

mencionado fuera pactada.

Art.4°: Premios a la Productividad y Presentismo: Asimismo las 

partes acuerdan que para aquellas empresas que tengan premios 

vigentes a la fecha se procederá de la siguiente manera:

a)  las  empresas  que  tengan  premio  a  la  productividad  deberán 

incrementar los valores vigentes al mes de abril de 2024 en un 5% 

(cinco por ciento) a partir del 1/5/2024; un 5% (cinco por ciento) a 

partir del 1/7/2024 y otro 5% (cinco por ciento) a partir del 1/8/2024. 

Todos  los  porcentajes  indicados  son  no  acumulativos  y  siempre 

referenciados a los valores de abril de 2024.

b) quienes tengan instrumentado premio al  presentismo, deberán 

incrementar el mismo a partir del mes de mayo de 2024 en $  4.000 



(pesos cuatro mil) sobre los valores actualmente vigentes y en el 

mes de julio de 2024 en $ 2000 (pesos dos mil) adicionales.

El  monto o porcentaje que se otorga para los premios tendrá el 

mismo tratamiento  para  su  procedencia  que  el  que  corresponda 

para cada uno de los premios vigentes en cuanto a sus requisitos 

para la percepción.

Las empresas que tengan premios al presentismo o productividad 

que se encuentren ajustados porcentualmente con la referencia del 

salario básico podrán absorber hasta su concurrencia los montos 

que surjan de este acuerdo con los que le corresponderían por sus 

propios sistemas de ajuste,  con la salvedad de que el  mínimo a 

otorgar deberá ser el que se establece en el presente acuerdo.

Queda establecido que se incrementa únicamente el  premio a la 

productividad  y  no  otros  premios  que  puedan  existir  en  cada 

empresa los cuales no tendrán incremento alguno, con excepción 

del correspondiente al presentismo que se ajusta por lo acordado 

en la presente acta.

Art.5°: Suma fija no remunerativa: Al haber perdido vigencia la 

suma no  remunerativa  acordada en  el  art.  5º  del  acta  de  fecha 

4/3/2024,  las  empresas  abonarán  por  el  período  objeto  de  este 

acuerdo la suma de $ 280.000 (pesos doscientos ochenta mil) no 

remunerativos en cuatro cuotas mensuales iguales y consecutivas 

de $ 70.000 (pesos setenta mil) cada una pagaderas de acuerdo al 

cronograma señalado en el articulo 17 del presente acuerdo.

Las empresas PYMES a las que se refiere en el siguiente acápite, 

podrán efectuar el  pago de las sumas fijas no remunerativas del 

siguiente modo: el 50% en la fecha indicada y el restante 50% a los 

quince días de esa primer fecha de pago.



La  suma  convenida  en  el  presente  artículo  será  abonada 

proporcionalmente a los días efectivamente trabajados  de acuerdo 

a  la  fecha  de  ingreso  o  de  egreso  en  cada  uno  de  los  meses 

referidos.

Las  partes  se  comprometen  que  en  la  próxima  negociación, 

tendiente a ajustar los valores convencionales con vigencia a partir 

de septiembre de 2024, analizarán el posible cronograma y la forma 

de  incorporación  de  esta  suma  no  remunerativa  a  los  salarios 

convencionales.

Art.6°:  Empresas  PYMES: A  los  efectos  del  presente  convenio 

serán consideradas empresas Pymes aquellas  que tengan como 

máximo  una  dotación  de  50  (cincuenta)  empleados  como  por 

ejemplo las agrupadas en ACUBA. Estas empresas, así como otras

no  comprendidas  en  esta  limitación  del  personal,  pero  que  se 

encuentran  en  situación  de  crisis  o  con  problemas  económicos, 

podrán  acordar  con  el  sindicato  representativo  de  la  zona  de 

actuación correspondiente, mecanismos alternativos a efectos del 

cumplimiento del pago de los incrementos aquí convenidos.

Art.7°: Salario de Referencia: el salario de referencia para cada 

categoría de trabajador y  tipo le  empresa se fija  en las planillas 

adjuntas que forman parte del presente acuerdo.

Las  partes  se  comprometen  a  analizar  y  revisar  en  futuras 

reuniones los mecanismos de aplicación y comprensión del Salario 

de  Referencia,  pudiendo  otorgarle  un  tratamiento  diferente  e 

independiente de la negociación de los salarios básicos. El sector 

empresario manifiesta que este tema se viene dilatando sin llegar a 

ningún  acuerdo  y  que  pretende  que  se  vaya  reduciendo 

progresivamente.



Art.8°: Complemento por tareas de trinchado: Con fecha de 2 de 

septiembre de 2015 (art. 5 punto 7) se acordó un complemento para 

tareas  de  trinchado  descarnado  descripta  del  siguiente  modo: 

"aquellos  trabajadores  que  desarrollen  tareas  de  trinchado  en 

equipos  que  requieran  más  de  un  movimiento  de  embocado 

teniendo  que  retirar  manualmente  el  cuero  de  la  máquina 

descarnadora, cambiar  su  posición  y  embocarlo  nuevamente  en 

forma manual en la misma máquina cobrarán un plus horario" para 

la referida tarea, las partes acuerdan actualizarlo a partir del 1° de 

mayo de 2024  a $ 65 la hora (y referencia $ 13.000), en junio de 

2024 a $ 69 la hora (y referencia $ 13.800), en julio de 2024 a $ 72 

la hora (referencia $ 14.400) y en agosto $ 75 la hora (referencia $ 

15.000). El nuevo valor horario se liquidará por concepto separado y 

el valor del salario de referencia seria el resultante de la suma del 

correspondiente a la categoría C4 más el aquí establecido.

Art.  9:  Autocomposición  de  Conflictos: Ante  la  existencia  de 

cualquier  conflicto  de  intereses  que  pueda  suscitarse,  y  que 

perturbe  o  pueda  perturbar  el  normal  desenvolvimiento  de  la 

actividad en las plantas industriales, las organizaciones gremiales

y/o  las  empresas  afectadas  se  comprometen  a  presentar  el 

respectivo reclamo simultáneamente a la otra parte y a las partes 

firmantes del presente, con indicación de los puntos en discusión. A 

partir de allí las partes designarán representantes a efectos de

considerar  y  componer  los  diferendos  que  se  susciten  entre  las 

mismas por problemas de interpretación de los acuerdos suscriptos 

entre ellas o de cualquier otro tipo de conflicto.

Mientras se sustancie el procedimiento de autocomposición previsto 

en esta cláusula,  y que tendrá un plazo de duración de 15 días 

hábiles,  las partes se abstendrán de adoptar  medidas de acción 



directa  o  de  cualquier  otro  tipo  que  pudiera  afectar  la  normal 

prestación de tareas en las plantas industriales de las empresas de 

la actividad. Asimismo, durante dicho lapso quedarán en suspenso 

las medidas de carácter colectivo a nivel de empresa o de actividad 

adoptadas con anterioridad.

Agotada la instancia prevista sin haberse arribado a una solución, 

cualquiera de las partes podrá presentarse ante la autoridad laboral 

de  aplicación  solicitando  la  apertura  del  periodo  de  conciliación 

correspondiente.

Las partes acuerdan que no podrán adoptarse medidas de acción 

directa  o  de  cualquier  otro  tipo,  sin  agotar  previamente  el 

procedimiento de autocomposición regulado en este artículo y sin 

agotar la conciliación obligatoria legal previa contemplada en la ley 

14.786  o  la  que  en  el  futuro  la  sustituya,  ni  tomar  intervención 

directa  o  indirecta  en medios  de acción dispuesta  por  hechos o 

reclamos  que  no  tengan  estricta  vinculación  con  las  relaciones 

laborales del  personal,  más allá que dichos conflictos involucren, 

incluso a trabajadores de otras empresas dentro de la actividad.

La entidad gremial y sus representantes de las comisiones internas 

de las plantas se comprometen a no adoptar medidas de fuerza que 

puedan afectar los procesos en curso donde se trabaje con materia 

prima perecedera y que pueda implicar la pérdida o el deterioro de 

la  misma,  así  como  tampoco  en  sectores  que,  por  las 

características expuestas precedentemente, se pueda afectar dicha 

producción  y  hasta  tanto  no  culmine  el  proceso  que  impida  la 

afectación de los cueros en proceso o que se afecte la conservación 

de los cueros comprometidos a ser recibidos. Lo mismo respecto a 

las plantas de tratamiento de afluentes. El incumplimiento de lo aquí 

acordado por cualquiera de las partes será pasible de sanciones.



Art.10°: Vigencia: Los aspectos salariales de este acuerdo regirán 

hasta  el  31  de  agosto  de  2024  inclusive.  Con  un  tiempo 

razonablemente anterior a dicha fecha, las partes se reunirán para 

renegociar los incrementos salariales que correspondan a partir de 

mes de septiembre de 2024.

Art.  11°:  Contribución  empresaria: Las  empresas  abonarán- 

únicamente  por  el  periodo  de  vigencia  del  presente  acuerdo-  el 

pago  de  la  contribución  con  fines  sociales  la  suma  de  $  500 

(quinientos  pesos)  por  trabajador  comprendido  en  los  convenios 

colectivos  de  trabajo  de  los  cuales  las  entidades  gremiales  que 

resulten suscriptoras, dividiendo el importe e ingresando la suma de 

$ 350 con destino a la F.A.T.I.C.A. y la suma de $ 150 a favor de las 

asociaciones  profesionales  de  primer  grado  adherida  a  FATICA, 

cuyos trabajadores comprendan los citados convenios y sus zonas 

de actuación.

Art.12°:  Aporte  Solidario: Las  partes  acuerdan  en  incorporar 

exclusivamente  durante  la  vigencia  del  presente  acuerdo  en  los 

términos del artículo 9 de la Ley 14250, un aporte solidario a cargo 

del trabajador no afiliado a una entidad de primer grado adherida a 

F.A.T.I.C.A. equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del valor de la 

cuota sindical establecida por cada gremio.

Art. 13°: Aporte para la salud del personal: las partes acuerdan 

que excepcionalmente y exclusivamente durante el periodo mayo y 

agosto  de  2024  inclusive,  mensualmente  las  empresas  harán 

efectivo a F.A.T.I.C.A.  el  pago de un importe del  0,5% por  hora 

básica  normal  trabajada  por  cada  uno  de  sus  trabajadores  en 

relación de dependencia según su categoría, comprendidos en el 

presente acuerdo. Dicho aporte será destinado a atender la salud 



de  los  trabajadores  específicamente  para  las  prestaciones  por 

discapacidad.

Art.14°: Compensación por comida por horas extraordinarias: 

En las  empresas donde se cumplan dos horas extraordinarias  o 

más, antes o a continuación de la jornada normal, el trabajador que 

las  realice  percibirá  además  del  pago  correspondiente  según  la 

legislación vigente, como compensación por comida las siguientes 

bonificaciones a partir del 1° de julio de 2024:

De 2(dos) a 3 (tres) horas extras:……………………. $ 1.200.-

De más de tres horas extras: ………………………… $ 1.800.-

Para el  cumplimiento de lo aquí acordado las empresas deberán 

liquidar  quincenalmente  el  importe  resultante  como  concepto 

remunerativo  bajo  la  denominación  "compensación  por  comida 

horas  extras".  Esta  bonificación no procederá  en el  caso que la 

empresa cuente con un comedor dentro de la planta y le otorgue o 

subvencione a cada trabajador comprendido en este supuesto un 

refrigerio o una comida.

Art.15°: Información documental: Las empresas deberán remitir-

dentro de los 30 días posteriores al pago a las entidades gremiales 

por  cualquier  medio  (Mail,  Whatsapp,  etc.)  la  copia  de  los 

Formularios  931  conjuntamente  con  el  comprobante  de  pago 

relativo a las obligaciones derivadas de las Leyes 23.660 y 23.661 y 

de las retenciones en concepto de cuota sindical, aporte solidario 

y/o cuotas asociativas de Mutuales, así como de las contribuciones 

previstas en el presente acuerdo, debiendo detallar e individualizar 

cada pago realizado a cada entidad.

Art.16°: La  representación  empresaria  recomendará  a  los 

empleadores del sector, la implementación del acuerdo y el pago de 



los compromisos aquí asumidos de manera inmediata, sin perjuicio 

de la homologación oficial de aquel. Asimismo, se coincide en que

el acuerdo aquí documentado solo podrá ser cumplido en tanto se 

mantenga un clima de armonía y paz social, imprescindible para la 

ejecución del mismo. La parte sindical  se compromete al  estricto 

cumplimiento de mantener la paz social, obligándose a no realizar

medidas de fuerza y/o quites de colaboración en establecimientos 

industriales, que respondan a conflictos de interés, y en la medida 

que  las  compañías  cumplan  con  lo  convenido  en  el  presente 

acuerdo.

Art. 17: pago del retroactivo:  el pago del retroactivo de lo aquí 

acordado se abonará conjuntamente con la segunda quincena de 

mes de julio 2024 o con la remuneración mensual de julio de 2024, 

con  excepción  de  las  empresas  contempladas  en  el  art.  6º  del 

presente acuerdo que  podrán hacerlo en dos cuotas, la primera de 

ellas  con  la  segunda  quincena  del  mes  de  julio  de  2024  y  la 

segunda  con  la  primer  quincena  de  agosto  de  2024,  debiendo 

descontar, con esta última cuota, el adelanto otorgado por acta del 

3  de  junio  de  2024 o  cualquier  otro  adelanto  entregado  con  el 

mismo  propósito.  Las  empresas  deberán  abonar  la  suma  no 

remunerativa correspondiente a la cuota del mes de julio de 2024 el 

día 26/07/2024 y la correspondiente a la cuota  del  mes de agosto 

el día 26/08/2024.

Art. 18°: Homologación: Las partes acuerdan someter el convenio 

a su homologación por parte del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social de la Nación.

En  prueba  de  conformidad,  y  de  acuerdo  a  lo  manifestado 

anteriormente, se suscriben seis ejemplares de un mismo tenor y un 



solo efecto, en el lugar y fecha consignado en el encabezamiento 

del presente.
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